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velopment Goals, on the development of public policies with responsible social and environmental criteria, 
and in accordance with the ethical management recommended by the Organization for Economic Coope-
ration and Development. In order to delve deeper into this topic, a bibliographic exploration and review 
has been carried out in various scientific and academic repositories, a methodological activity that allowed 
theoretical triangulation and facilitated the emergence of inferences and prospects on Social Responsibility 
in Public Administration.
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1. Introducción

Al internarnos en la literatura sobre el ecosis-
tema organizacional contemporáneo, podemos 
hacer el ejercicio de identificarlo con la revolu-
ción del conocimiento, las aceleradas innovacio-
nes tecnológicas y la inmediatez comunicacional 
multimodal. No obstante, somos testigos, ade-
más, del surgimiento de una nueva conciencia 
colectiva sobre las necesidades, intereses y 
prioridades para la sustentabilidad de la vida y la 
sostenibilidad de nuestro paradigma societario. 

En este sentido, la aciaga valoración material 
de las labores productivas que fue un rasgo ca-
racterístico de las organizaciones y gobiernos 
de otras épocas está siendo desplazada por 
una nueva lógica social y un nuevo pacto éti-
co entre gobiernos, organizaciones, sociedad y 
medioambiente. Estamos asistiendo a la confor-
mación de una geografía organizacional, públi-
ca y privada, definitivamente más global y más 
sujeta a las normas de ordenamientos jurídicos 
locales e internacionales que proponen un nivel 
superior de relación entre los agentes sociales y 
el medioambiente, y que implica también mayo-
res desafíos para los liderazgos empresariales y 
los protagonistas de los gobiernos.   

Estas preocupaciones, cada vez más frecuen-
tes en los entornos de organizaciones como la 
Organización de Naciones Unidas (ONU), han 
sido expresadas en la Agenda 2030, el Plan de 
Acción Agenda 21, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, suscritos por todas las organizacio-
nes y países del sistema de Naciones Unidas y 
están recogidas por la Organización Internacio-
nal de Normalización (ISO), Asociación Españo-
la de Normalización (UNE-ANEOR), y Comité 
Europeo de Normalización (CEN), en una serie 
de normas que apuntan a la conformación de 

Sistemas de Gestión desde una perspectiva de 
eficiencia productiva, ética organizacional y res-
ponsabilidad social. 

El constructo responsabilidad social se vinculó, 
en un principio, a la empresa privada; sin em-
bargo, en la actualidad se hace extensible a todo 
tipo de organizaciones. En esencia, se define un 
nuevo paradigma para las organizaciones, con la 
finalidad de integrar las preocupaciones sociales 
y ambientales en sus operaciones, prevenir y mi-
tigar los impactos adversos de sus modelos de 
negocio, y maximizar la creación de valor com-
partido para todos sus stakeholders. (Comisión 
Europea, 2001)2.

Por lo tanto, recomendaciones de varias institu-
ciones internacionales dan especial importancia 
al papel de la Administración Pública, definida 
básicamente como aquella que realiza las fun-
ciones administrativas y de gestión de gobierno, 
tanto en la regulación como en la representa-
ción de un modelo de sostenibilidad para otras 
organizaciones, al incorporar los principios y la 
filosofía de la Responsabilidad Social en su es-
tructura y actividad. (Comisión Europea, 2011).

En la actualidad, aun cuando la transparencia y 
participación ciudadana se consideran elemen-
tos clave de las políticas europeas, existen po-
cos informes de sostenibilidad desarrollados por 
otro tipo de Organismos Públicos  (Frost, 2007; 
Guthrie y Farneti, 2008; Mussari y Monfardini, 
2010), o estudios expresamente dirigidos a ana-
lizar la Responsabilidad Social de la Administra-
ción Pública (Dumay, Guthrie, y Farneti, 2010; 
Navarro-Galera, Ruíz-Lozano, de los Ríos-Berji-

2	 Información extraída del Website Oficial de la Co-
misión Europea. Disponible en https://ec.europa.eu/
commission/presscorner/detail/en/DOC_01_9 


